LEY Nº 9989

DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Adhiérase la provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.462 – Programa Social y Deportivo “Juegos Nacionales Evita”.-

ARTICULO 2º.- La Agencia Entre Ríos Deportes, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología será la Autoridad de Aplicación de la presente norma legal.-

ARTICULO 3º.- Autorízase al Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas a crear una partida específica, en el ámbito contable de la Agencia Entre Ríos Deportes, para afrontar los gastos que demande la realización de dicho evento.-

ARTICULO 4º.- Invítese a todos los municipios de la provincia de Entre Ríos, a adherir a la presente Ley.-

ARTICULO 5º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 25 de agosto de 2010.-
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